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                                                ANUNCIO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 7 de junio de 2011, 
se adoptó lo siguiente:

...///...

PRIMERO.-  Adjudicar  provisionalmente  el  procedimiento  licitatorio  del 
Servicio  de  Cafetería  del  Centro  Cívico  de  Alameda  del  Mar,  de  este  término 
Municipal, a la mercantil LOESPAMA DEL MEDITERRÁNEO S.L.,  por el precio de 
CIEN EUROS (100 €) mensuales, en concepto de canon, de conformidad con la 
propuesta de la mesa de contratación.

SEGUNDO.-  Notificar  y  requerir  a  D.  Manuel  José  Andrés  Riquelme,  en 
representación  de la mercantil  adjudicataria  del  Servicio,  para que dentro  de los 
quince  días  hábiles  siguientes  al  de  la  fecha  de  publicación  de  la  adjudicación 
provisional en el perfil del contratante, la documentación justificativa de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como para que proceda a constituir la 
garantía definitiva.

TERCERO.- Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio 
en el perfil del contratante.

CUARTO.- Realizados los  trámites  anteriores,  que por  Patrimonio  se  emita 
informe-propuesta a este órgano para resolver al respecto.

                                        Orihuela a 14 de junio de 2.011
                   EL SECRETARIO GENERAL
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DILIGENCIA

Para  hacer  constar  que  en  el  día  de  hoy  se  inserta  en  el  Perfil  del 
Contratante, el anuncio de licitación para la participación, mediante procedimiento 
negociado  con  publicidad,  para  la  prestación  del  servicio  de  cantina  del  Centro 
Cívico de Alameda del Mar, mediante el arrendamiento de las instalaciones.

Lo que se certifica de conformidad con lo previsto en el artículo 42.3 de la Ley 
30/2007,  de  30  de  Octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  a  los  efectos  de 
acreditar fehacientemente el momento de la difusión pública de la información que 
se incluye en el perfil del órgano de contratación.

                                          Orihuela a 14 de junio de 2.010
                      EL SECRETARIO GENERAL


